
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-59289557- -APN-DGD#MT

 

VISTO el EX-2021-59289557- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-59286199-APN-DGD#MT del EX-2021-59289557- -APN-DGD#MT obra agregado el 
acuerdo y anexo celebrados entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE EMPRESAS DE 
TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) por el sector sindical y TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones salariales, de acuerdo a los lineamientos 
allí consignados.

Que el mentado acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 714/15.

Que cabe dejar asentado que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 714/15 ha sido celebrado entre la UNIÓN 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) y la empresa 
TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, junto con NEXTEL COMMUNICATIONS 
ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, TELECOM PERSONAL SOCIEDAD 
ANÓNIMA y la FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DEL SERVICIO TELEFÓNICO DE LA ZONA SUR 
LIMITADA (FECOSUR).

Que en función de ello, corresponde dejar expresamente aclarado que el ámbito de aplicación del acuerdo de 
marras se circunscribe al personal representado por la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.), que se desempeña en la empresa TELEFÓNICA 
MÓVILES ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, comprendido en el citado el convenio colectivo de trabajo.

Que los agentes negociales han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente.

Miércoles 9 de Marzo de 2022

RESOL-2022-432-APN-ST#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES



Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la representación sindical ha dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de 
conformidad con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-ST#MT y su consecuente DI-
2021-288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y anexo obrantes en el RE-2021-59286199-APN-DGD#MT 
del EX-2021-59289557- -APN-DGD#MT celebrados entre la UNION DEL PERSONAL JERARQUICO DE 
EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) por el sector sindical y TELEFONICA MOVILES DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo normado por la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de 
Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 
1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 714/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE  TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
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Secretario
Secretaría de Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: REG - EX-2021-59289557- -APN-DGD#MT

 

De conformidad con lo ordenado en la RESOL-2022-432-APN-ST#MT se ha tomado razón del acuerdo y anexo 
obrantes en el RE-2021-59286199-APN-DGD#MT del expediente de referencia, quedando registrado bajo el 
número 1129/22.-

 

 

Lunes 21 de Marzo de 2022
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Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.03.21 16:15:20 -03:00 
 

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
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